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4DS JULIO DE 1 .

2.
Se aprueban las cu<jntas»

;s ]

Sn la oivdad de ^alma de Ualloroa, capita l de la provincia  

de Baleares, a la  hora trece del dia cuatro de Ju l io  de mil 

novecientos svarenta y uno, se reúne la Comisión Gestora en 

el sal on de Sesiones de esta Casa Consistor ia l ,  bajo la Pre

sidencia del Sr. Alcalde D. José de Olesa y de Sspaüa, con a- 

s is tenc ia  de los señores Tenientes de Alcalde y Gestores D. 

Andrés avades Ferrer ,  D. Gabriel Cortés Cortés, D. Lorenso 

Ciar salvó, D. Joaquín Fuster de Pu igdor f i la ,  D. Juan Cuerda 

aarceló, D. Jorge Uescal la r  Mentís, D. Francisco Juan de Sent- 

menat, ü. José suis Moragses Uonlau, D. Baíael Borrds Sas

t re ,  D. José Llompart G a rd a , ,S .  Rafael V i l la longa Blanes,del

in te rv en to r  de Mondos Municipales, y de mé, el in frascr i to  Se

c re ta r io ,  a f i n  de celebrar sesión ordinaria en segunda con

vocatoria, y siendo ya la  hora trece  y diesm minutos, el Sr. 

P r e s íd a te  declara ab ierta  la sesión, dándose lectura  al ac

ta de la  anter ior ,  celebrada e l  dia v e in t is ie te  de Junio d i -

timoj la  que se aprueba por unanimidad,

4CÍ0 Gontinuo se aprveballa siguiente reía--

oión de cuentas:

COBlEmO Y POLICIA:
una cuenta de R. Corró, por un f  ichero para el Matadero,Mayo, 

550'00.=0tra de Vda. F. So ler ,  500 ejemplares Ar^t^ 30 '00.= 

Otra de Gas. y E lec tr ic idad ,  S .Á .. colocación fa r o l  Secar del 

Real, 9 '45.= Otra de la misma, alumbrado público lámparas 

guias. Mayo, 14. 015'50.^ t r  a de la  misma, id. id. n itras, id. 

?.3?B'73.= Otra de la  misma, id. e lé c t r i c o  sust itu to  gas, id.

f }



752'35,=0tra de la  misma, reposioidn y Jornales 

Otra de la  misma, adumbrado e d i f i c io s  y dependencias, d23\ 

Otra de la  misma, f/m, e lé c t r i c a  a contador, ed£/íoíos, í ' j ''7 5 , 

Otra de la  misma, a lq u i le r  contadores Matadero, 3 '8C*=0tpa 

de la  misma, f/m, e lé c t r i c a  a contador E,S, Matadero, 63'66=̂  

Otra de la  misma f/m, e lé c t r i c a  a contador Dispensario, id,

5 6 6 , ^ t r a  de la misma, alumbrado e lé c t r i c o  a contador id, 

21 25,=K)tra de la misma, consumo gas Dispensarios, Mayo, l'c(¡ 

Otua de la misma, v e r i f i c a c ió n  contador Guartel de la  ffd̂ , 

C iv i l  sn San Francisco ( p i t l e r i )  A b r i l ,  25'25.= Total pe

setas 24, 175'83,

mSANCHF:

Una cuenta de Juan Martore l l  Borras, por b o rd i l los  y 

losas piedra cal isa, 2, 600'o5 pesetas,

OBRAS Y RSFDRAA IUTJ1BÍOR:

Una cuenta de Magín Roig Mu^&t, por s i l l a r e s  grueso des

t ino dbrasAqda, Ant~ Maura, 62'50,= otra del mismo, por si

l l a  res piedra con destino obras C,Ave Jáaria, S, Sardina,

1,392 '5C,~ Otra de Juan M artore l l  Borras, por piedra rnipeáviy 

do, b o rd i l lo ,  troneta y cortar  piedra Pescadería con destU 

no al A,M, Paseo Sagrera, Auda, Antonio Maura y P, Abastos, 

719'00,— Otra de Juan P’errer Ginard, por losas piedra cune

ta en el Mirador, 1,952 'OO,— Otra de p , Gelapert Calafell ,  

por a ce i te ,  pintura, p ince les, puntas, alambre, to rn i l los ,  

candado, asas, palas, destorn i l lador ,  barrena y manivela o- 

bras Ayuntamiento, 209'lO,=Otra de Juan Riera Ginard, por 

taros medianos, pequeños, bordas y oadafos al ^ Îmacen Muni-’ 

c ipa l ,  49 '4Q,=0tra de Antonio Far Negre, por cemento común 

y envases Almacén Munic ipal , 1,200 'OC,'~ Otra de Jaime CoU 

Bennasar, por picajones destino al Almacén Municipal, 22  ̂ OíP 

Otra de Pedro Ant^ Taberner Garauj por b o rd i l lo ,  piedra, 

v i l l a ,  fa ja  empedraóp, grava con destino C. A lfe res  cerda, 

P,S* Armadans, Paseo Sagrera, Puentb Riera', P, Navegación,



Procesión Corpús y

y cn^ Valldemosa. 3.833'46 =  Total 9. 697'96 pesetas.

CULTURA:
una oventa de Andrés Ferrer ,  transporte de un piano, etc,  

l i a '0 0 .=  Oí-a de debastión Salom, arreglos Fscuela Grda. 

esa '55.= Otra del misno^í id. C. Bel lver ,  SCO'78.= Otra de 

Bernardo Caste l l ,  id .U o t p v  E. Vivero 434'oO.= Otra del mis- 

rao, id. C. ae l lver ,  403'90.= Otra de Celestino Caballero, id, 

Ssou -.la P. Pedro Garau, 69'95.= Otra de Pablo ¡'.aten, arreglosr^ 

escuela 3. derra, 174'50.=  Otra de Juan Ondinas, obras, F ies

ta del L ibro ,  1S9'80.= Otra de la  misma, por impresos, 340 00=

Total 2.499 '48 pesetas. 

aguas Y ÁLCyiüTÁSILLADO:

una cuenta de E. Feaenias, leg ia  a b r i l  y rnyo, 480'00.=^tra  

de Tor^rens, brida y válvulas, 314'00.= Otra de H.d. A lb e r -  

f { ,  efectos ta l l e r ,  96'70.= Otra de Gas y S leotr io idad, S.A.

fuerza mctri .  Sayo,305'l9.= Otra de id. id. alunbrado e l é o t r i -

00, 10'85.= Otra de Ura li ta ,  gomas y t o m i l l o s ,  58 S '7 5 .^ t ra  

a e E .  Femenias, le g ia  mayo y Junio, 42ü '00.=  Otra de Uiyval 

LladS, arreglo carros sifones, 178'50.= Otra de E. Codina,plon 

cha goma, 5S'00.= Otra de Vda. So le r ,  impresos, 20'00.= Otra 

■ de id. id. 315'00.= Otra de J. llora,papel sección técnica,  

1C0'00.= otra de Truyols, alambre precintos 75'00.=0tra 

de Uagin P.oig, s i l la re s ,  6S'15.= Otra de n. Sdaguer, tubos 

y uniones, 12S'00.= Otra de id. tapas cemento y fundic ión a l -  

oantar i l  la 1.799 '80.= Total 4 .870'94 pesetas.

J



MSE!.!PL¿iZOS:

Una cuenta de H,U,Qua3p, impreaes mea febrero ,  ult imo,  

998'00.=Otra de id, id, mes de IJayo, 220'75,= Otra del 

mismo, id, id, mea Junio, 46*50,= Otra de 11, ¿lobera, efec

tos timbrados mes mayo, 1,?39''40,= Total 3,004*65 pesetas,

^ propues a de la  Comisión de Ensanche se
Se conceden pennisos obras
part icu lares, r^nsanche', ' acuerda conceder los  siguientes permisos '.-xira 

efectuar obras part icu lares :  .

A D, SartolomS Orpó Moyd, para en la casa que posee, mi

mbro 8 de la  c a l l e  de Son Campes, con. t r u i r  un invernadero 

en el primer p iso ,~  A D, Bartolomé Borras Llabrés, para en 

la  f inca  de su propiedad, numere- 24, de la calle d.e Honde- 

ros, pavimentar varias dependenfias,= Á JJ, Raimundo Fortimy 

para en un solar que posee, lindante con la ca l le  de Peres 

Galdós, angular con la  de Están is lao Figueras hoy del Gene

ral Primo de Rivera, constru ir  una pared de cerca,~ Y a D, 

Gabriel Tarongi Pomar, en un solar que posee, lindante con 

la  Aaáa. de alejandro Posse l ló  angular con la  ca l le  >̂:arquQS 

de la Fuensanta, constru ir  un e d i f i c io  compuesto de planta 

baja y ocho pisos,

4  ̂ A propuesta de la Comisión de Ensanche se acuet^
Se concede b o rd i l lo  y
construcción aceras, da conceder e l  s iguiente b o rd i l lo  para la cqnstrwi' 

¡Ensanche,
ción de la acera a los  señores pe t ic ionar ios  que se citan;

A V, Rafael Rigo Bestard, cuarenta y tres  metros, frevr 

te a la  f in ca  de la ca l le  n  ̂ 22 angular numero 28,= X a D* 

Juan Cabot Borrds, diea metros, en la  ca l le  C,

5 A propuesta de la misna Cómisión se acuerda cono<í
Se oancede permiso . , • , . , de
insta lac ión motores, áer los  siguientes permisos pana la instalación

motores y funcionamiento de industrias:

A Dn Tomas Marti Desclaux, para ins ta lar  dos motores 

t r iaos en el local 79,‘ de la 'c /  Beatr iz  de Pinos, con 

t ino al accionamiento de la maquina de un t a l l e r  de herrería



£ca, sn di î<f''''ToGCíl iristaladci,
~~ O  ̂ ^V Dichos motores t iene una potencia de t  Q.V. cada imo.-

i '
4^Drir3\LrtoloméjDami3 Vidal, insta lar un Uotor e lé c t r i c o s  de 

: un C^Vj en ej local de. la 0/ de Herées de Manacor n¡̂  253, 

con de'étino a usos auxi l ia re s  'de la industria de oarroce-  

ria-'én dicho local instalada.^ Y Á l largarita Fontir^roig

6

'oíiís, para insta lar  enla casa 3, de la  C/ de Barceló y 

Combis la  Fabrica de ohocolate que su ^ i ^ n t o  esposo te 

nia montada en el n^ 55 de la C/ Jaime J i,  y la insta la

ción de un motor e lé c t r i c o  de 5 C.V". de potencia, para el 

accionaniento de maquinaria afecta a dicha fabricación.

A propuesta de la  Comisión de Ensanche se aprue-

y Z Z f d n  Z r i V l í s  ban tres dictámenes: El primero prepone que se aprue- 

irtedif loables. trabajos de medid dn y Just iprec io  r e a l iz a -

dos por e l  Arqui tecto Munic ipal Sr. Juncosa de ma parcela  

inefUfioable por si sola, procedente de una antigua ace

quia conductora de aguas potables, inserv ib le  en la actua

lidad que linda por  i/ . con terrenos de la  Sr^ Pastor; por
i.

S, con fincasde Dn Carlos F e rre t ,  por E. con f inca  de Dn 

Juan Sabater y por Oeste con f in ca  de Dñ^. Mana pastor,  

siendo su extensión super f ic ia l  de 14 metros con 50 deoime- 

tros cuadrados que a l  p rec io  un i ta r io  de 25'00 pesetas, im

perta la cantidad de 35?'50 pesetas. -Dicha medición es co

mo consecuenciY de una instancia de Dn José Borraos rastor ,  

apoderado de Dñ^. M r ía  Pastor Marques, por la que esta en 

el concepto de prapietaría  de una f in ca ,  lindante con la  

0/ de Balmes, s o l i c i t a  sea adjudicada a su favor dicha par

cela. Las condiciones que se impone al so l i c i ta n te^  son 

que ademas del abono del importe aquella vendrá obliga

do a sa t is face r  cuantos gastos se originen con motivo del 

oembio de propiedad de la  parcela de referencia, pago de 

escr i tura  publica con copia simple para su constancia en

- -- ___—-—



en üi espedioite oomo tam'jidn los gastos que se produsoan, 

con la insoripoidn de la  misma en el Registro  de la Pnopie^ 

dad.

El segundo dictamen, propone ad(fudipar a Dn Carlos 

Eerret  Jawne, otra parcela in eá i f ica b le  por si sola pro^ 

oedente de una antigua acequia conductora de aguas p>ota-  ̂

bles inserv ib le  en la  actualidad, con las mismas condicio

nes que la anteri.ar que linda por JV. co . f in ca  de Dn Juan 

Sabater por S, con f inca  del s o l i c i ta n te  Sr, F e r re t ,  por 

E, con la  ca l le  de Escu ltor  Calmes y por 0. con terrenos ds 

Dñ^. María Pastor, de una expensidn superf ic i  al de 13 metros 

50 decimetros cuadrados, que al prec io  unitar io  de 25 'w  

pesetas el metro su p e r f ic ia l ,  importa la cantidad de 

337^50 pesetas.

T el te rce r  dictamen, proponiendo acceder a la instan

c ia  de Dn Juan Sabater Fornes, p rop ietar io  de una finnea 

de la 0/ de Escu ltor  Galmés  ̂ interesando que previos los 

trabajos de medición y tasacié l e  sea adJudicaJa a su 

favor  una parcela inédtfiaable  por si sola, procedente de 

una antigua acequia conductora de agües potables inser

v ib le  en la  actualidad en las mismas condioioíies expuestas 

en primer diotanen, que linda por N/ oon f in ca  del s o l i 

c i tan te ,  per S. con f in ca  de Dn Garlos Ferrete por E. -Con 

ca l le  Escu ltor  Calmes y por  O* oon f in ca  de Dñ^> Mana i-ast® 

de una extensión de 13 metros cincuenta decámetros cuadra-
p

dos que al prec io  un ita r io  de 25'00 pesetas, importa la

cantidad de 33?'50 pesetas,

A propuesta de la Comisión de Obras se aouerca

tbruV^^rt lcu lar-e^ conceder permiso para obras part icu lares ,  según

una re lac ión  que comprende doce p e t io i  ones y empieza por 

la de DfL̂  Dólares Cual Viuda de Cdsner, para ensanchar 

ta l .en  f in ca  C. Pu igdorf i la  y termina por el concedido 

a Dn Jatme Sons Cabrer, para arreg lar  paredes^ enladrilK^^^
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Ijg cQHG&de bo rd i l lo  
Dora acenas.

_9

oiaAo raso y arreglo\^dc^Of(^:^^n f in ca  C/ ^Im.s 131.

Se aprueba un diotamen de la Comisión d j  Obras y Be- 

forma in te r io r  accediendo a la inséancia de Dn Pedro 

Juan Terrades, interesando la colocación de 24 metúos de 

b o rd i l lo  f ren te  a la f in ca  de la 0/ »C »  angual Can 3aró 

el cual se ira c olocando a medida que Xas disponibil idades  

económicas del Ayuntamiento lo  permita y por riguroso orden 

de p e t ic ió n  . ’ * ■

Se aprueba el siguien'te dictamen:
oeapruCiba l iqu idación
íca?7 ,tan iiia suduencio— >»» -̂ a Comisión de Aguas y A lcantar i l lado, propone 
|noda.

a v.^1. se a ruebasn las l iquidaciones de las obrus de tendi

do de una tubería de alcantari l lado sanitario^ realizadas 

por e l  Contratista Dn ylníonío Balabuer Tugares y que se de

ta l lan  a continuación.^ Una en la  o/ del Ensanche de 

esta Ciudad, 'importante 1346'99 pesetas; otra en la áe San 

Magin,mimportante 2649'19 pesetas y otra en la c/ Blanquer- 

na que se eleva a 1933^41 pesetas, en Junto cinco mil no

vecientas tre in ta  y una pesetas cincuenta y nueve cén t i 

mos.= Como dichas obras han sido realizadas con la subven

ción del 50 por  ciento de su coste por los prop ietar ios  

de /incas de dichas caü es, correspojide sa t is facer  al 

Ayuntamiento la  cantidad de dos mil novecientas sesenta y 

cinco pesetas, setenta y nueve céntimos, pudiendo abo?mnse 

con cargo a la consignación del Capt^ V I I  art^ I  Partida  

371 del vigente presupuesto.— V.E. no obstante acorJará 

lo  que estime mas ac eî 't ado.— alma de Mall -orca ,  25 Junio 

de 1941.= El Presidente .^ »

V:
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Se aprueban tres dic
támenes sobre awnentos 
sueldo a funcionarios 
y obreros municir/xles 
y pase a Comisiín Ha
cienda para su pago.

A propuesta de la Comisión de Fomento, Sanidad HigU.
Se cancede permiso
colocación panteón, ne y Beneficenc a, se acuerda autor izar  a PranQ\

ca Beltrdn Mascró para que puede co locar  un panteón í¿ual 

al diseño presentado, sobre la sepultisra señalada con el 

1 O en el ffardiri de la  Pimdenoi a del ensacóle del Cenm̂  

terio católico de esta Ciudad,

Acto continuo se da cuenta de los tres dictánenes 

siguientes:

»En e l  año 1932 en e l  Escalafón de los Adninistm 

t iuos, existían las siguientes categorías: Ofioiií 

les primeros. Segundos y Terceros, con el haber anual de 

5,000, 4,000 y 3,000 pesetas respectivamente con derechos 

aquinquenios,)  El rég '.men .republicano suprimió las catego

r í a s  de los  O f ic ia les  Adninistrat ivos,  y como forzos(mev>\ 

al frente de cada Negociado, había de e x i s t i r  un responsa

ble de la gestión, oreó las plazas de Jefes de Negociado^ 

que anteriormente des^peüaban les  Ofic  iales Primeros, íti 

ueyóndose por medio de Oposición restr ingida y concedién

doles una £ r a t i f i  oaoión de 1,000 pesetas anuales^ i- ôr tan̂  

el Escalafón de los Aáninistratiuos estaba compuesto pov 

sola clase de O f i c ia le s , con los  mismos derechos y obliQ<̂ ' 

cior\j33 para todos y dentro de estos, los había que asumió̂ ’ 

el cargo de la Jefatura, == Al suprimirse dichas categorías 

se acumularon los  quinquenios al sueldo que percib ían y 

para lo  sucesivo habían de tener mejorías de sueldo, co

da cinco años, de quinientas pesetas, que venia a ser  

impor^ue de un quinquenio,=  Ademas se completo el perso

nal Administrutivo, con los llamados Auxi l ia res  Administra 

tivos que ingresaron mediante oposición rrestringida ent^̂  

los componentes de la Brigada de Escrib ientes Inamóvibl^^' 

con el haber anual de 2,500 pesetas con derecho a mejora  ̂

de sueldo cada cinco años, de 250 pesetas, equivalentes

el
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cTu^^^or!gut3 í3 ffo*= Por acuerdo de la ComisidJ G-estora 

de de 1939 y 9 de Febrero de 1940, a

f i n  de subsanar tal arbitrariedad , se' restablec ieron  *' 

las categorías suprimidaa por  la  Fepdblica y acto se

guido se procedió al acoplamiento de escalas del Perf  

sonal Administrativo, quedando como resultado de las 

miañas. O f ic ia les  rimeros, todos aquellos que pertene

cían al Grupo de O f ic ia les ,  toda yes que tenían los 

..'Asnos derechos y obligaciones, por tanto clase única; 

y, fueron ascendidos a O f ic ia les  Segundos los que per

tenecían al grupo de Auxiliares,Bespetoée la categoría  

de Jefe de Negociado, por estimar la Comisión que era 

necasrio para la  buena marcha de la Adminisiraciún j’íU- 

nic ipa l y por habet^se oóncedido tales cargos por medio 

de oposición restr ingida entre los que ya eran Oficiad  

l e s ,— En esta forma se precedió a la f i j a c i ó n  de sual-  

dos acordáidose el de 6*000 pesetas, para los  primeros, 

y 4*000 para los Segundos, como se expresa en el vigen

te Reglamento de O f ic ia les  Administrativos aprobado en 

6 de Diciembre de 1939 y 9 de Febrero de 1940, usi como 

se respetó la g ra t i f i ca c ió n  de 2,000 pesetas a los Je

fes  de Negociado^ Al /Jarse los sueldos mencionados no 

se tuvieron ■ en cuenta los quinquenios que cada O f ic ia l ,  

iba acumulando a su sueldo desde la  fecha en que la Re- 

ib l ioa  suprimó las categorías, quedando con e l l o  nota- 

blem&ite perjudicados aquellos que llevaban buen numero 

de años de serviedo, ya que se les  f i j ó  el mismo suel

do que otros Jue llevaban escasos ..ños de O f ic ia l*  Es

ta anormalijíad a fec tó  a los mas antiguos, puesto que

■I : • :l 1
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ven{a a qu ita r les  los  quinquenios que no es mas que un 

premio a los  áños de seru ie io  que llevan prestados 

los  funcionarios técnicos y subdltemos en general^ set
les  subió el sueldo según el cargo que cada uno desempe^ 

ñaba, s i  bien, y debido a d i f icu l tades  económicas, este 

aumento fuá mínimo para aquellos que por pertenecer a 

un, grupo numeroso representaba un elevado presupuest o 

a la  Corporación^ =* En e tte  caso se encontraba el per^ 

sonal de la Gu-~rdia Municipal, el de Incendios y otros  

a los que^se les  aumentó únicamente alrededor del 10 por 

ciento del sueldo, cuando el Estado a los  obreror even

tuales les  señaló un aumento del t r e in ta  por c im t o  cpro- 

ximandammte, dando por resultado que, personalsubalter- 

no de p la n t i l l a ,  devengaba wienos que un bracedo ordina

r i o ,  anormalidad que es necesario subsanar*= En conse

cuencia esta Co is ion al hacer el estudio de aumentos 

de suéldos al persobal de este Ayuntamiento, por acuerdo 

de la  Gestora procurad en todo l o  posib le  hacerlo en for^ 

ma equitativa y ¿usta, subsanando de paso aquellas d i fe -  

r  nc ias  o p e r ju ic io s  que debido a circunstancias anterior 

res ée hubiesen podidó ocasionar, s in  que e l l o  entrañe un 

una c r i t i c a  a la ardua labor llevada a cabo por la Comi

sión mixta de Personal y Hacienda que acordó el anterior  ̂

au-iento de sueldo, la  cual lo  efectuó en circunstancias 

á if ic i ló s im a s  por no estar controlado el personal y por 

tener que atender además a problemas de d i f í c i l  resolu

c ión, como fuá la corrida de escalas del Personal Admi- 

n s t ra t iv o ,  labor coronada por e l  mds l is o n je ro  de los 

éxitos  y que hy s irve  como base al complejo cometido quo 

se nos ha encargado y cuyo estudio y ejecucién se r ig ¿  

por las si guiente-3 normas: »  NOPMA G.. ERAL: Se propori,e 

un auj.iento del t re in ta  por c ie n to  stbre la  situacién y
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.  '■"/ - V  . . . .QOU/^id-.:ración actual. uí£ ôd-fi /uncí onano, tomando co-

■ ^ 0  panto de partida e l  año 1938, reoonoc ‘mier.to de quin- 

qa<^nios y no se alteran los sueldos a aquellos funciona

r ios  que de manera d irec ta  están reguadadps por e l  Sstado 

y en .otros se marca e l  sue,ldo señalado por este  ult imo,

OFICIALES AmiNISTIUTTVOS: Se les  considera como base
♦

para e l  aisn,ento de sueldo el que hubieran disfrutado en 

el año 1938, con la categoría o s ituación que hy osten

ta,=A dicho efecto  se tendrá en cuenta ;ue en aquella  

fecha, los J^fes de Negociado cobraban 6,000 pesetas; 

los  OficialesB^imeros, 5,000 y los SegwMOS 4,OOu, o 

sean los misn^os sueJ.dos que pertenecían a las menciona

das categorías antes de ser  suprimidas por la República,

=  Se les  au,lenta en un t re in ta  por ciento aquellos suel

dos y se les reconocen los quinquenios que disfrutaren, 

incluyendo aquellos que les  perjudicaron a l .s -que  en

tonces eran O f ic ia les  Adminis tj'^ativos, en la misma ci¿óa— 

t ía  que en aquella fecha los perc ib ían, y que como he

mos dicho se les  tf¡a aoiihulando al sueldo,— Se les  abo

nara quinquenios a aquellos que los haya perdido por as

censo, como sucede, por ejemplo, a los que antes eran 

A uxi l ia res  Admini s tra t ivos ,  por hallarse asi dispuesto e 

en el v i jen te  R-i^lamento de O f ic ia les  Administrativos,—

De esta forma los que hoy ostentan e l  cargo de Jefe de 

Negociado vendrán a cobrar: 6,000 pesetas (susldo en 

1938) más e l  t re in ta  per -c ien to  sobre esta cantidad; to ta l  

7,80Cpesetas, Bien entendido que por asi estar dispues- 

to en e l  Reglamento, este haber se cobrxLrá en la s iguien-

í

i
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te for-ma: 6.5Q0 pesetas, oomo O f ic ia l  B^ímero, & l,30i), 

como g ra t i f i ca c ió n  al cargo de Je fe ,=  Aa quedado aumen

tada en un tre inta por c iento la g ra t i f i ca c ió n  de i.Oüü 

pesetas que disfrutaban anteriormente, poque esta, en 

2938, estaba acumulada al sueldo y por tanto el tre inta  

por c iento  de aumeto debía naturalmente afectar le^— LoSf. 

O f ic ia le s  Primeros, 5.000 pesetas (sueldo en 1938), mas 

el t r e in ta  por cientoj[de aumento), to ta l  6.5Cupesetas.~ 

Los Ofic ia les SegwAos, cobraban anualmente, 4.000 pesetas 

que mas e l  t re in ta  por c iento,  pasarái a óobrar 5.200, 

pese tas A parte de eétos sueldos, cada uno cobrara los 

quinquenios que se les reconocen y en la forma indicada 

anteriormente.=^^CULTÁTIV03 Y TPCNICCS: A dichos funcio

narios y en v irtud de ex ig irse les  un t f t u lo  facu l ta t ivo  

o tóonico para el desmpeño del cargo, se les  ha conside

rado si&npre, por lojimesnos en la categoría de O f ic ia l ,  

y en consideración y sueldo diversos, según el t i t u l o  

que posean o cargo que desempeñan. Pn consecuencia no 

puede postergarse este personal al Administrativo, y por 

tanto e l  aumento a dichos funcionarios sera ql que a oon-̂  

t inuación se e:p^esa: 1^.~ Se tomara oomo base para el av̂  

mmto de su f  Ido el haber que por su actual s ituac ión  y 

consideración Íes  corresponderia en 1938; cornô  base de 

partida se tema la situación de aquellos que ingresaron 

con sueldo igual al de O f ic ia les  en el último puesto del 

E :oalafón y se les  consideraré, con el mismo sueldo que 

• se ha tornado como base para los O f ic ia les  Segundos (hoy 

último puesto del escalafón) o sean 4.000 pesetas mds el 

tre inta por o im t o  dando un t o ta l  de 5.200 pesetas anua

les ,  con lo  cual vienen a tener la misma corísidemo ión 

del O f ic ia l  en e l  último puesto, como lo  tenóa en 1 9 3 ^  

2^,~ Como esto supone un incremente de 1.000 pesetas anva-
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-Zes í^p^do disfrentado en 1938 (por no ea’i s í i r

hoy iS^^O^i^í^res Tepce7-*<ss) se les  inoremejita en esta

misna Ga tidad a todos y cada uno de e l l o s  el sueldo 

'qué disputaban en a iue l la  fe oha, pp ooediendo al aumen

to de un tpetnta por c iento  sobre la  oantidada pesultan- 

t e ,=  Ál A u x i l ia r  Letrado por oonsiderartsele que ocupa 

interinamente el puesto de> O f ic ia l  Letrado, se la ha f i 

jado el sueldo que ' le  oorresponder{a a este últ imo*=^^  

los Itaestros de Escuala se les aumenta el sueldo hasta 

las cuatro mil pesetas que es el f i ja d o ,  para su ingrey 

so, por e l  Estado y a los  Aparejadores se les  concéde 

un- ave ido- iguallcá sete%ta y cinco por c im to  dél que 

disfruéa el Arq  ̂ i t e c to  pou as í señalarlo las disposi d o 

nes vigentes^— Entre los funoi orjxríos pertenecientes a 

la  Manoomuni. ad Sanitaria , que ten an sueldo seíldlado por  

el Astado, toda vez que este lo  regala no se les propone 

aunimto alguno, pues se rigen por las Leyes Especiales, 

omio sucede, por ejemplo, con los ve te r inar ios ,=== A los 

dends se les  co nceáerd una g ra t i f i ca c ió n  anual equiva

lente  al tre inta por c iento  apücado a los demds técn i 

cos, hasta r¿ue el Estado les  señale e l  sueldo a p e rc i 

b i r  por cada uno, sin que ta l  benef ic io ,  bajo ningún 

punto de v is ta ,  puede ser considerado coma mejora de 

sueldo y tan pronto como aquel le^ vaya señalandé sus 

haberes, cesarán oh el percibo de la g ra t i f i c a c ió n ,— 

PER30UAL DE PLANTILLA RESTANTE: A l  pers\ nal de P la n t i l la  

restante se les considerar^ con el sueldo que d is fru ta 

ban en 1938 y se les  au--en tara a todos y cada uno de 

e l lo s  en el t re in ta  por ciento sobre aquel sueldo,— 

PERSONALEEVENTUAL: Se procederá por esta Comisión a

I : 1 J
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la rev is ión  ds los au/nenio s ^noedidos por el l!¡3tado a los ' 

eventuales, por si pudiera Ivxber alguno Que no htbiera sur- 

f r id o  ta l  n\BJora,— por todo lo expuesto la Cp^¡iisi6n de Per~ 

sonal propone a la Gestora que los sueldos de los funcio

narios municipales sean mejorados en la forma expuesta y 

cuantía Que se señala en las relaciones adjuntas, cuyo re

sumen es el s igu ien te :^  ALLflN-^siAPTIVuü, 116,519'Ou pesetas 

!?p:cmCOS: 26, 205'oopesetas, .^PIWICIOG ¿:Sí'li:uiA^Eá:40,I99'?5 

pesetas CIRPDIA ¿ÍÜIUCIPAL: 89.170 '00 pesetas, SUBÁL'I'EHi '̂ kS 

54,723 '34 pesetas, QBélTIFICAOIOi^ES: 62, lOü'OO pesetas, 

TOTAL, 390,92? 0̂9 p e s e t a s ‘■̂ 'al mejora se propone que se 

m pieze  a d is f ru ta r  del dóa primero de Ju l io  del corriente  

año, debiendo pasar este acuerdo a la Comisi ón de Hacienda 

pam que determine la  forna de hacer e l  pago o haga la ha

b i l i t a c ió n  correspondiente en su caso,— V,S, no obstante 

resolverá, =palma de Mallorca, a 23 de Junio de 1941,=E1 rvQ- 

sidente>»,

ffEsta Oomisión de Personal prosiguiendo su trabajo, ha 

procedido a la  rev is ión  de los Jornales de los  obreros para 

determiinar si habia quedado algún grupo de obreros sin sufriv 

- el aumento del 20 jJc que viene a- ser el que indicó el Estadc 

que se aumentaixi, y encontrdnaose que seguramente la  Corporor 

ción en su día no pudo atender a los obreros pertenecientes 

a la  limpieza y otros, dado que por ser el trabajo que desei' 

peñan, tal vez, menos fatigoso que el que se necesita en 

profesión por s u f r i r  menor desgaste muscular y ta l  vez por 

fA c to r  edad, y deseosa esta Corporación que no pueda haber 

nadie que no haya sufrido tal mejora entiende que una ves 

mas corresponde a l  Ayuntamiento continuar en su labor y 

rar al personal que se c i ta  en el 20 sobre e l  Jornal 

percibían en e l  año 1936, en el b>ien entendido que el 

to i r r i s o r i o  que sufr ie ron  servirá, de compensación en el



tua iy 'es  dec ir  qvb se l e  abonará la d i fe re n c ia , -

Sl^personal que sufri jé  wejora es el s iguiente y en la  forma 

que se c i ta :
Suele 
1936

6 Peones Brigada Sanitaria, •  ̂ 7'00 l 'éO

cf

Sste es e l  parecer de la  Comisión, no obstante acor

dará lo  que crea más acertado y Justo,=Palma de Mallorca a 

26 de Junio de 1941,= El Presidente»,

»La (Jorporaci án Municipal, para poder continuar la labor  

adininistrativa, a causa de tener bastantes funcionarios in

S t i e l  de Axa- Tota l
1 9 4 1 m e n t ó  año 1!
7 ' 5 0 0  '9 0 1 9 7 1  'O ü i

7 ' 0 0 0  ' 8 0 1 4 6 0  'CO !
7 ' 2 5 1 ' 1 5 4 1 9 ' 7 5

1

a ' o o 0  ' 4 0 1 4 6 'CO 1

6 ' 7 5 1 ' 0 5 2 2 9 9  ' 5 0 r
7 ' 5 0 0  ' 9 0 8 5 7  'OO i
8 ' 2 5 0  ' 7 5 2 7 3  ' 7 5

1

7 'C O 0 ' 8 0 2 9 2 ' 0 0

8 '0 0 1 '6 0 1 1 6 8 'o o

8  ' 0 0 1 ' 6 0 4C88 'o o

6 ' 7 5 1 ' 3 5 1 9 7 1  'o o  '
8  ' 4 0 l á S Q 4 7 4  ' 5 0

6 ' 5 0 1 '0 0 8 5 5 5 0  'oO

2 ' 2 5 0  ' 2 5 2 7 3  ' 7 5

2 , ' 5 0 0 ' 5 0 1 8 2  '5 0

2 ' 5 0 0  ' 5 0 1 8 2  ' 5 0 i
9  ' 1 5 1  ' 0 5 3 8 3  ' 2 5

li!
h

4 1 7 9 2 'SO ¡
1
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Se f i j a  sueldo a 
los  3otc nes.

corporados durante e l  Movimiento 1/acional Salvador- de Espa

ña, tuvo la  necesidad de nombrar algdn personal temporero de 

Ofic inas ,  a pesar de los  esfuerzos que h ic ieron agqellos que 

por su edad no podían i r  a c u ip l i r  el s e rv ic io  de las amas 

supliendo a los movi libados y trabajando en muchos casos en 

horas extraordinarias  ̂ despreciando el fa c to r  Jornada^por 

asi entender que era una manera de corresponder a aquellos 

que se encargaban de la  defensa y conquista de la  nueva 

paña, labor que les agradece la Corporación, y como que en 

la  actualidad, si bien no todos, muchos se han reincorporor 

do al trabajo, la Comisión de Personal entiende queproceáe 

que la Comisión Gestera d ic te  una norma a seguir para pro

ceder a la normalización de los  se rv ic io s  de manera que di

chos temporeros no puedan representar una carga para los W 

tereses municipales y como que s i  bien comprende que no es 

posible l l e g a r  a la supresión to ta l  de dichos empleados co

mo consecuencia de e x i s t i r  funcionaries que aún no estón l i 

bres de sus compromisos m i l i ta re s ,  se atreve a proponer qo£ 

con el f i n  de regu lar i  zar el Jornal que perciben, sea fija

do el de 8^25 ptas d ia r ia s ,=  Este es el parecer de la Comi

sión, V,E, no obstante y como siempre resolverá lo  que es

time mas acertado y Justo,— Palma 26 de Junio de 1941,— 2l 

presidente »,

El Sr, Buades propone que los  dictámenes pasen a la  Comi

sión de Hacienda para que haga la  transferenci a o habilita;- 

ción de cv^édito correspondiente,

Se apueban los  tres dictámenes y que pasen a la  Comisi^^ 

de .Hacienda para determinar la  /orna de efectuar e l  pago» 

TüMbisn se aprueba e l  _siguiente dictamen: 

»Estudiado po r  la  Comisión .de Personal el sueldo 

que perciben lo s  Botones de este Ayuntamiento, que en la 

tualidad es de 900'OO pese '-as anuales, y considerando qae
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Tn ^é^eotuando iu^ovri'dda ^ / t ra b a jo  de ooho horas, y que
^ J

turnoxi con los OrdenSi%¿^ cuestión de las guardias,

y entendiendo que tal cantidad, hoy en dia, resulta reduei-  

dósima y que hay veses que l legan a la edad de veinte años 

sin haber sufrido el ascenso a Ordenanza por pertenecer a un 

escalafón que se producen muy pocas bajas por ser reducido, 

esta Comisión propone a la  Cestord se s irva acordar que el 

sueldo de entrada de un 3ó¡&ones sea de mil doscientas pese

tas anuales, y al quedar l i b r e  de los compromiso s m i l i ta res ,  

pasara a cobrar mil ochocientas pesetas s i  jio ha sujrido as

censo, — n obstante acordara, lo  que estime mas acertado 

y Justo, =Palma de Ual lo rca  a 23 de Junio de 1941,-E l  P res i 

dente»,

El Sr, Presidente manifiesta que conviene hacer constar 

que el Ayuntamiento, por su parte, ha cumplido lo  que se pro

puso al in tentar un nuevo aumento en el sueldg del personal. 

Dicho estudie se ha hecho con cariño, activtdad y entusiasmo 

y hay que espeuar que la  Comisión de Hacienda actuará en igual 

forma, para que e l  personal cuanto , antes pueda j )ero ih  i r  tal  

mejora.

Con la venia de la  Presidencia el Secretario in f ra s c r i 

to agracede a la Covporación, en nombred de todo el personal,

lo s  aumentos de sueldo acordados.
Acto continuo se da cuenta de un dictamen

^sa  a Comisión de Persa- , -no-
Joj pam  su estudio d ic ta -  de la Comisión de cultura proponiendo una re

reorganización s e r v i -  y , ^ /¡nnenr-n
Magisterio municipal.  organización en los  servicio,^ de la docena, a

Uun i c ip a l ,

Á propuesta del Sr. Cortés se acuerda que e l  dictamen 

case a la Comisión de Personal,

• i



-Z4. También se aprueba el s igu iente  dictamen:
Se aprueba dictamen
sobre concurso con- »La Comisión de Gobierno y P o l i c ía ,  expone a v,E
le c c ió n  saharianas»  ̂ >

que examinadas las ofertas presentadas al Coriciíp 

so anunciado para la  corfeccidn de Saharianas, para los 

Guardias diurnos de este Exorno, Ayuntamiento, considera la 

mas conveniente Ta presentada por  la  casa Vicente Snseñat, 

la  cual o frece  confeccionar dichas prendas por la  cantidad 

de 66 pesetas cada una, comprometiéndose a v e r i f i c a r  la en 

trega to ta l  de las 84 Saharianas a los quince dias a par

t i r  del que se le  comunique el encargo de co r feoc ién ,—21 

porte  que supone el gasto podrá ser satisfecho con cargo oÍ 

Capitulo  3  ̂ Art^ Partida 1S9 deZ vigente Presupuesto,- 

V,E, como siempre reso lverá  lo  que estime más acertado,=Pal 

ma 1  ̂ de Ju l io  de 1941,= El Presidente  

Se acuerda ■ urgencia, A propuesta de la Presidencia se acuerda decían 

ra r  de carácter urgente los  siguientes- asuntús:

I  Se da cuenta de un o f i c ip  del Juzgado de 1̂
Se acuerda no tornar par
te causa hurto f^uifio Instancia n  ̂ 2, comunioaüod haber incoado el 
el ¿ t r ico  ni renunciar a

. indean^zacion, sumario n  ̂ 283, sobre hurto de f lu id o  eléctrico

por e l  abonado Colegio P e r i c ia l  U e r c a n t í l , s i to  en la c/

 ̂ Pe la ires  y ofrece la causa por lo  que afecta al impuesto

municipal.

Se acuerda no tomar parte en la causa ni renunciar a ^ 

indemnfzac ián,

j j .  Se da cuenta de una instancia de la  Mutua
Se acuerda pase a Go
bierno y j o l i o i a  ins-  Balear exponiendo algunas ■consideraciones so- 
toncia de la Mutua Ba

lear, bre la ventaja de sus s e rv id  os para los^segur

ros de Responsabilidad C iv i l ,

Se acuerda que pase a la  Gomisián de Gobierno y Polî '̂*\̂

par- su estudi o,
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III A propuesta de la  Presidencia se acuerda que 

conste en acta el sentvniento de la  Corp oración 

per e l  fa l le c im ie n to  del funcionario 'unicipal

Se acuerda conste acta 
sentimi :-:nto Cor roracidn 
por fa l ie o  ludentm h i jo  
Sr» Sabater,

Dn, Lor:nso Sabater y que se comunique el acuerdo a su pa-.

drCf el Jefede Negociado de estas C f 'c iñas Municipales Dn. 

Juan Sabater,

En este estado y no heb iendo mas asuntes de que traúar 

ni ninguno de los Sres, reunidos que quiera hacer huso de 

la  palabra, el Sr, Presidente leuanta la Sesi(^n diciendo 

¡Arriba España! ¡v&̂ a España! dando por legalmente vai^tda 

la excusa que por escr i to  l e  han d ir ig id o  los Sre, Conce

ja les  que han dejado de a s i s t i r ,  de todo lo  que se estiende 

la presente acta en seis p l iegos  de papel sellado, deg la  

clase séptima, debifamente reintegradas las segurudas hojas 

que llevan ntór.ero 28,444 , 26,445, 28.446, 28,447, 28,446 

y 28,449^ siendo la  hora trece y vent i tres minutos, que ^

firman los Sres, cor.currentes y ce r t i j t ic o .

I
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SESION OBDimEU EN PRIMEMA COWOCATORIA 
DEL lÜA 9 de JULIO DE 1940

En la ciudad de Palma de Mallorca Capital de la Provincia 

.-e las Baleares, siendo la hora trece del día nueve de Ju

l i o  de mil novecientos cuarenta y uno, me constituyo con 

1 Sr, Alcalde b, José de Oleza y de España, en el Salén 

de Sesiones de esta Casa Consi s tc r i  a l , co- el f i n  de cele

brar sesión ordinaria en primera convocatoria y como quie

ra que han transcurrido quince minutos sin que haya acuái- 

’do número s u f ic i  ente' de Sr. Vocales para porde?’ celebrarla, 

hábiendo presani:'ado excusa le  ja l  los que han dejado de 

t i r ,  procede reunirse en segunda convocatoria el próximo 

día once de los  co rr i  entes, a la misma hora, confonne ya se 

indica en la convocatoria.

El A1CÁLDE El Secretario


